
N.º 135

miércoles 13 de julio de 2022

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2022/3200 (1/2)

ANUNCIOS
Otros anuncios oficiales
DEPARTAMENTO DE IGUALDAD, JUSTICIA Y POLÍTICAS SOCIALES

3200
ANUNCIO de 12 de mayo de 2022, de la Directora de Familias e Infancia, por el que se noti-

fican requerimientos de documentación relativos a las subvenciones contempladas en el 
Decreto 164/2019, de 22 de octubre, sobre ayudas para la conciliación de la vida familiar y 
laboral.

Intentada sin efecto la notificación personal de los referidos requerimientos de documentación, 
se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A tal fin, y a través de la presente, se hace saber a las personas interesadas que, con el 
objeto de poder determinar la concesión de la ayuda económica solicitada, deberán presentar 
la documentación que se indica en relación a su expediente en el plazo de 10 días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en la 
sede de la Dirección de Familias e Infancia del Gobierno Vasco, Edificio Gobierno Vasco Lakua, 
calle Donostia-San Sebastián 1, 01010 Vitoria-Gasteiz. Asimismo, se advierte a las personas inte-
resadas que transcurrido dicho plazo sin que hayan presentado la documentación indicada se 
considerará que desisten de la solicitud de ayuda o, en su caso, que se acogen a la cuantía 
mínima de la ayuda solicitada.

Asimismo, se hace saber que el texto íntegro de los requerimientos que se relacionan se halla 
a disposición de las personas interesadas en la dirección señalada. Lo que se hace público para 
el conocimiento de las personas interesadas reseñadas en el anexo, a quienes debe servir de 
notificación.

La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

Vitoria-Gasteiz, a 12 de mayo de 2022.

La Directora de Familias e Infancia,
MIREN IRUNE MUGURUZA MENDARTE.
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ANEXO

DNI/NIF/NIE/Pasaporte Referencia Documentación requerida 

78904729D N-2022-48-2714 Certificado de Empresa. 
71342804R N-2021-01-3339 No consta en Haciendas Forales Vascas. 
71449391Y N-2022-01-644 Certificado de inscripción del padrón histórico y/o domicilio. 

16303996D N-2022-01-497 Documentación acreditativa de la baja o IDC en SS para trabajadores que 
coticen en el Regimen General. 

78893764S N-2022-48-2262
Acreditación de empadronamiento de persona solicitante y convivientes; 
Documentación acreditativa de la baja o IDC en SS para trabajadores que 
coticen en el Regimen General. 

35774653Q D-2022-20-67 
Certificado de Empresa;Fotocopia del parte de baja en la Seguridad Social en 
caso de excedencia y/o copia del informe de variación de datos en la 
Seguridad Social (IDC); Ficha de alta a terceros. 

72456569Z N-2022-20-796 Acreditación de la identidad de la persona solicitante. 
44340663K N-2022-20-721 Certificado de Empresa. 

15977199L D-2022-20-52 Fotocopia compulsada de la resolución judicial que atribuya la guarda y 
custodia de los hijos/as. 

44133160R N-2021-20-6130 Documentación acreditativa de la baja o IDC en SS para trabajadores que 
coticen en el Regimen General. 


